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El ToboSOt en dicha pr-ov1ncia, con las; atribuciones y deberes
que al citado oa.rgo de Vocal .. corresponden',

Lo d1go a V. 1. para su oonocimlentoy dé-más efectOl3~

Dioa guarde a V. 1.
Madrtd, 28 de abril de1970.-P.. D.• el Subsecretario, Riear·

do Diez.

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Arti's

ORDEN -de 29 de abril de 1970 por la qUe s~ t!ecla
ra en· situación de excedencia especial a don Tor
cuato Fernández-Mtranda Hel'ia, Catedrático de la
Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto2565/1~69,de 29 de octubre.
Ministro Secretario general del Movimiento,

Este Ministerio. de acuerdo' con lo. establecido en el a.parta
do a) del. artículo 43~1 de la Ley artiei.tl~~de Funcionarios
Civiles del Estado, aprobada .por Decreto de 7 de.'febrero de
1964, ha resuelto declarar en .situación ..deé~neia especial,
con efectos de 1 de noviembre de 1969. lllexoelenttsimo sefior
don TorcuatoFernández-Miranda Fi€'via,:Catedrático de la Uro..
versidad de Madrid. siéndole de· aplicación los:bene-fic1osesta:
bleeidos en el mencionado articulo, con reserva de la cátedra
de qUe es titular.

Lo digo a V. l. para su cónocimiento y elect{),')
D.ios guarde a V. l. muchos afies
Madrid, 29 de abril de 1970

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr Director general d.e Ensetnmza, Superior e Investiga
ción

ORDEN de 5 de mayo, ,de 1970 pc;rr .la que se nom
bra. en virtud deoposíeión.,CatédTátic<> de la Uni
versidad de Oviedo a don AmadorJoverMoyano.

Dmo. sr.: En Virtud de oposición.
&te :Ministerio ha resuelto nombrar a dOUAnladOi' Jovet

Moyano (número de Registro de ,Personal AO,lEC1185.,uacid.o
el 26 de mayo de 1936). CatedrátIco de<liJsto~la y Anl>Winla
P&toIógl.... de la Facultad de Vet<lrlnarIA. de ·Lé6n,de 1a.Onl
v·ersidad de Oviedo. con losemoltUDen~'queaeeúnl1qu1da.clón
realamentaria. le correspondan, de acuerdo con'laLey 31/1965,
ele 4 de mayo., sobre retribuciones" de los; f~ios de. Ad+
ministración Civil del Estado y' demás,., disPQSiCiones eomple+
menta.rlas.

LO digo a V. l. parll sU conocimleuw y efectos,
Diosglla.rOO a V.' l. muchos, años.
Madrid,S de mayo de 1970.-P. D., 'el Dlrector gener'al (le

Jlnsefianza Superlor e Investigación. Juan lilebevarrla ClangojtL

Ilmo. Sr. Director general de _a Buperlor e In._·
gaclán.

ORDEN de 8 de mo.yo de 1970 Por: la que se dis·
pone cese en el cargo. de . Vocal delPatTO'nQ.-to del
Museo Nacional de Cerámical1.cle.las Artes 8,"11 4

tua1ias de Valencla.,don Juan· C01'UTeras y f.,ópez
de Ayala, Marques ~ LozOya.

Dmo. Sr.: Por haber alca.tWKto la edad~ fijada en
el artleuJo primero del Decreto 1147/1963. de 6 de jUhio. p.,.a
el desempefio de ca.rgo. de libre designación. a propuesta de
la Dlrecclón General de Bellas Artes.

Este M11ilsterio ha resuelto que" el· excelent1$1ntoseftor ·don
Juan de C<mtreras y López de AyaIá, Mll<qués de Loi!(>;>a. cese
en el cargo de Vocal del Patronal<> del M_ liii&cioual de Ce
ráInlca y de las Artes Suntuarla>. de V~agradecléndole
10ll servicios prestado•.

LocUao a V. r. para su oonociroientoy efeCtos,
Dios guarde a V. l.
Madr:1d, 8 de mayo de 1970.-P. D,el SUbSéC1'etarw" Ricar~

d.o Diez.

Dmo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 9 de mayo de 1970· por la que se tWm
braVocal de HO'JU)T del patronQtodel Mmeo Na~
cional de Cerámica y de las Artes~untuarias, de
Valencia, a don Juan de Contreras.yl.opez de Ayala;
Marqués de LOZOYá.

Dma. Sr.: Teniendó en -cuenta los valiasos serviciosprestfl¡.
dos al Museo Nacional de Cerámica y de.lasA.rte6 SU:Q:lila.naa:.
de Valencia, por el ex-eelentisim-o señor don, .Juan de- contrers-a

~---"".-IIII!~-------

y I,ópélde ~ala,Mll<qUéO det.ozoYa, como mJembrO del Pa
tronato ".de1 Ineneiona.d:o MUseo' $propuésta de la DIrección
General de Bell.~ .Artes,

EStel\l1niatetio .h~ reSl,relto nombrar ,al .excelentlsim.o' sefiOt
donJuan de con.treras y LópeZ de AyalQ, Marqués de Lozoya,
VoealdellO\1<>l" del Patronato del Muoeo liiacional de ('erálnlca
y de las .':Artes. Suntuaria.s, de. Valencia.

LodigQ-AV.,I. para su conocImiento y demás efectos,
Dl()S'SUardea 'v. 1,
Madrid; 9 ,de mayo de 1970.-?D. el Subsecretario, R1oar~

do 'DiéZ~

Ilmo Sr. Director {.feneral de- BeBas Artes

ORDEN de 9 de rnayoae 1970 por la que se eleva
""definitivo el nombramiento de dad Filiberto Rteo
RtCOCO'm0 Catedr-atíco. numerario' del grupo XI,
«Industrias de la madera y dél corcho», de la J:s~
(.'Uela de Ingeniería ,Técnica Forestal de Madrid.

Ilttlo>St.: Visto el mforme favorable de la Escueilt de Inge
nierÍl\ Técnica Forestal de' Madrid•. en el que se propone se
eleve .'a.€lefjnitIv-o elnombramlento de don Filtberto Rico
Riqo (A03EC443); Catedrático num~rari-Ode dicho Centro.

Tenletw;loen, cuenta· que el intéreslf.do tomó posesión el d1a
6 de '.rtlá10de .1969; habiendo fina.llzado, por ello.•.el afio de
p1"OVls100alidádexigido .por el. Dee~to de9 de febrer-O de 1961.
y que: 'S€'han cumplido las normas conterudas en el referido
Decreto: y' en la()r~ de 2:> de~ayo del miSmo año,

Este ;Ministerlo})a ,resuelto ~leva.r a definitivo el nombra-
m1ento·4e.'Catedrªtico numerario ~l grupo XI. ·«Industrias de
lama<lel'ay de:1corcho»; ... de· la Escuela de .Ingenie-ría TécnIca
Forestal de Madrld•.• e:fectttado el,·día 26 de marzo de 1969 a
favor de don FtlibertoRlep Rico,quien ingresará en el cuerpo
de catedrátIcos·· Numerarios de Escuelas Técnicas de Grado
MedIo, con. aIltl~"d de 6 de m"Yode 1969.

Lo digo aV;.1. para Su conoctnrietlto. y efectos.
otos •• guard.es;,v,r muchos afi()$.', ..
Ma4rid,9de mayo de 1970.-P, D;, el Director gen~ra1 de

Fl"risefia.tlll8 Media y Profesional Angeles GaUno.
Urna. Sr. Director geIletal -de Eruiefianza Media y Protesiona1

BESOLUCfON d·e la Dírecci&riGeneral de Ense
ñanza Jofediay prote.,sicmal por la. q~e se nombra
Cate:drá~1co de «.Econqmiay .Estad~ de 14 Es·
euelade Comerc1odeMálaga a don IgnaciO de la
Cuadra Echatde, en viri71dde «YTlCUTSO de tras·
lado,

De coliformidtlrl .con .lo dispuesto en la Ley de 24 de abril
de 1966 (~t¡n Oficial del _. del 25) y en la Orden
deconvocatotia:c1el toncurso previo de traslado, de. 1 deju11-o
de lll69 (~letln oticial del 1;:stado» del 4 de agosto), y te
nien<1Q,en,cuenta que. los -concursantes a la cátedra que se
lndi~a.don . José Luis HerváS" Burgos y don Miguel SáeZ de
lbana¡~aa. h&nnfllUDcladoatomat pazte en el tntamo, por
10 que 'resulta Únlco peticionaría ,elCatedrátlco que se men
cuma,

EstaOirección. General ha .r~lto< .
L'l ,NQU1brar en virtud de C-QI)cursoprevio de traslado Ca-

tedratA:co~8l'iQde «Economta:yEst:adisti-ea» de la Escuela
deCQ1l1erCio .<le.:Málag~ a don I~aelo de la Cuadra Ecbaide.
prooede11te de '~'S1tuacíón de eXCed~cIa.

2.~:De",cofiformidadcon lo que preceptúa el articulo 28 del
Deoret~ dO 23. de Julio de 1953 (~letin Oflcla1 del Estado.
del 15 de agOsto) • ellnteresa<lo tonulrá posesión de .u destino
en .. el ,pI•..qe.. treinta días naturales contadOs desde la, fecha
en qUE! ~baJanotifiCfllCíón del::nombramiento.

1.odi80,'8 \l .. S'p8J.'aSuconOiCirolento y demás efectos"
DIosgua;rde a V. S, muchos al\O!l.
M.~,5déJt,ma-yocle 1970;~lDirector general: P.D., el

Subdirector,'generaJ dé Ense-fiauza 'Media y Profesional, Ro. Váz.
quez, .

&\ ·Jeté de la8ecc1Qn de Oposiciones y Concursos dé Bnsefianze.
Médla y PrQfeslon$l

RE80LrJClON de laplrecclón General de Eme·
ña'ma Media y Pro!e$;Ú)7l{I,l por kt que se formula
nue¡¡.a .propuesta pura la. cáted-ra del grupo V.
«Ffstca,., de' 14 "Escuela, de' Ingenieria Técnica In.
dustrlal,de Madrtd.,.atijicando el' nombramiento
de don Julián S6nche2 Rodríguez.

De·confornudad con la nueva.- pr$<uesta de adjudica.e1ón for~

muJada .¡>or. la C<JInj¡dón eo¡>éClal dlctllmlnadora. notnbrada por
Ot'deri Min1Sterlalde 6 de novielnbre de 1967 Para la resolución
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SALVADOR

ORDEN de 11 de mayo de 1970 por la que causa
baja como Ayudante de M eteorologia en práctica.¡¡;
don Angel Osario Saim, nombrado por Orden m.i·
nisterial de 7 de agosto de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 201 l.

De acuer<to con lo disp.uesto en el a:rticulo 14 de la Orden
ministerial .número 2630/1968, de 3t) de noviembre, causa baja
en-el ourso de :farmación el Ayudante de Meteorologla en prác·
tieas don Ang~lOsorio Sainz, quedando sin efecto el nombra
miento de funcionario en practicas que le fué conferido por
Orden mini~r1al de 7 de agosto de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» ntímero·201)..

M_id, 11 de mayo d~ 1970.

del concurso de traslado a la ~tedrad~l gI1lpoy,. «F1s1ca».
de la Escuela de Ingeniería Técniea Industrial <le Mftdrid.l COJl,"'
vacado por Resolución de 10 de abril de ·1967 (cBo1etinOficUU
del Estado» del 24) y aprobado por otra. de 31 de enero de 1968
J«BOIetín Oficlal del Estado» del 4 de marzo). oomo consecuen
cia de haberse estimado el recurSOlnterpuestopor don Lws
Alvarez Quirós y anulada la aprobación del expedtente-del eon~
curso por Orden de 9 de mayo último,

Esta Dirección General ha resuelto ratificar el nombramien
to a favor de don Julián Sánchez Rodríguez para la: c4te4ra
del grupo V, «Física». de la Escuela de IngenieriaTécnioa ln~

dw.tríeJ de. Madrid, qut! áctua1menteviene desempeñando.
Lo que comunico a V. S. para su conócinilento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de mayo de 1970.-EJ Director general, Angeie..c¡

Galino.

Sr.: Jete de la SeCClón de Oposiciones y Concursos de Enseña.n~

za Media y Profesional.

MINISTERIO DEL AIRE

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 12 de mayo de 1970 por la que se con·
voca concurso de méritos 111970, para la provf.síqn
de vacantes en el Cuerpo Técnico de Administra
ción Civil del Estado.

llmoo. Sres,: De conformidad con lo dispuesto en el artIcU
lo 53, 1, de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de '¡<le
febrero de 1964, y en el Decreto 1106/1~,de26de abril, y vistas
las vacantes de provisión normal deFCuerpa Técnico formula
das por los diversos Ministerios CiViles.

Esta Presidencia del Gobierno ha tetildo a bien dispon~ la
convocatoria del éOncurso de méritos 1/1970. para la prONiSión
de los destinos vacantes del Cuerpo. Técnico' que -en el'1ltnexo
se relacionan, con sujeción a las siguientes

B a s e s

Primera.-Podran tomar parte en este- concurso:
a) Todos los funcionarios d.e carrera del' Ú\lel'PO Téentoo

que se encuentren en s:ituaciónde.se1'vicióa.etivo y hay-a,n
servido durante los tres últimos años en el Mintster1ode1 Que
dependan, si aspiran a vacantes de distintos '!?epartaJnentos,iLSI
como quienes procedan. de la de exce<ien-te forzooo,' ·supernume-
rario, suspenso o excedente voluntario,

b) Los funcionarios de la.s dls:tintasEsc~ TéCnieo-J\dtni
nistrativas a extinguir de los. MinisWíos .civiles en s1tuaciÓll ·de
Rervicio activo, pero sólo para las vacantes . existentes -en los
mismos Departa,mentOlil.

c) Los funcionarios de la Escala Tée:ni<»-Admini~v&a
extinguir de la, Presidenqia. del Gobierno proeedentell,de la Zona
Norte de Marruecos, en situación .(i,eservieio:actlVQ,podtáJ:7,
aspirar a vacantes en la Presidencia. del Gobierno O en' .el
Ministerio que en 1 de enero de 1965 seeneontrara:J,lodest1ha.dO.-':i.

A tenor de lo establecido' en el articulo. 'q.uirito, '. pát'rafo2,
del Decreto 1106/1966.· de ,28 de abi"ll, nlnglinfuneionario pod::ra
concursar a vacantes que correspondan al mismo· Ministerio y
localidad donde radique su destino" salvo en el csso "de qoo' te
anuncien puestos de trabajo concret98.

Segunda.-Los reíngtesados al serv1cio activó que en la fecha
de publicación de esta oonvocatoriaen -el «BOletín Oficial del
Estado» vengan disfrutando un destino conca.ráot6rprovisional,
se encuentran obligados a asistir al presente .conclU'&o para
evitar que, de no hacerlo, se les dep.areh los perjllieiQS}Jre"istos
en. el último párrafo del articulo s-éptlmo del~et() llOO/l966.
Podrán utiliZar el d.erecho de preterenciaque les 'Concede el
articulo 51 de la Ley de FuncionarlosCiviles del Estado.

Tercera.-Las solicitudes pe:ra tomar parte en este -concurSO,
dirigidas a la Pre~idencia del Gobierno (Direeción·(kneral. de
la Función Pública. VeláZquez, 63, Ma,drld-H, y aj:u81i8lf.a.s al
modelo pUblicado como anexo II del Decreto 1100/19$6, de 28 de
aonl «(Boletin Oficial del Estado» núm~ 102, de' 29 de Sbril,

páginas 5160 Y 5161), se presentarán en el plazo ·de diez días
hábl1es, contados a partir del' SigUiente al de la publicación de
la, presente Ordenen' el «Boletín Oficial' del" Estado», en el Re
gíst;fOaeneral.cte la Presidencia del GobiernoQ en el del Centro
o Depenqen-eia donde. estén destinados, oen las oficinas a que
se refiereel-8J,"tieulo 6(). de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. de 17· de julio de 1958, woouciendoefectos únicamente
en esteconcurilO; No 'se admitirán. al 'luismo á aquellos funci~
nariQ.<ic-uyaa .' iIJ,stancias sea.n .presentadas fuera del pJ.a,m en
el. Registro cfEl1centro,. dependencia uQflcina correspondiente
para su 'tttunlt4lc1ón. Tampoco se admitirán los desistimientos
de tomar ~teen el concurso una vez: transcmridQ dicbo plazo.

Los!unei()n~i08'· en sItuación de serncioactivo están ob;i~
gados a dar. cuent~ de su petición al Jefe del Centro o Depen
dencia Qonde-pz:estan serviciOs;

Cusrta.--:-Ws .' fun-cionariosqUe procedan de la situación de'
supernutnerar~o;sUSPenso () excedencia voluntaria deberán acom
pwar a BU .80Ueitud los documentos referidos en los aparta
dos al. b) yc)'.respeetivarnente, delarlículo 12. 3, del Decre
to 1106/196e.de -28 de abril,. salvo que hubiesen reingresado al
servicio actiVO con arreglo a lo dispuesto en el. artículo séptimo
del tan repetido.'Oeereto y .tengan adjudicado un destino con
c9.l'ácter PI'OViBi<mal.

Quinta.-La .valoración de los méritos para la adjudicación
de vac:~te8se;efe:ctuaráconat'1,'eglQ a lo dispuesto en el baremo
contenido en;' elánexo. 1 del Decre~ 1106/1966, de 28 de abril
(<<'flOletin ~lU del Estado' 111lmero 102.' de 29 de abril. pá
gina 5159-), .• tenietido en cuenta, en.· su . caso, respecto de las
condiciones &j[cluyentes o méritos preferentes, 10 esta,blecido en
el -articUlo 10 del mismo.

NOsei'á-fivroOl;adoslos ltiéritos que pudieran ser' invocados
y cuya eonsta.nqia· no obre en el expediente personal. corres
pondiente, q1J88e~a eDelarchivo «te la Dirección Gene-al
de la.FUnciQn·Pública, a no ser que sean justificados documen
ta1J:ilente con lasol1eit~d de destino.

Se:x:ta...--Re$lleltoef concut:'~, y adscritos los funcionarios a
cada Mi:rJ.1B-terlo y localidad; los Subsecretarios respectivos los
destlnai'án· dentro ". de aquélla.· al ·Centro o ,dependencia. donde
e:x;ista <vacantO·. 9'.·al pueatode trab$jo .concreto al que hayan
concursado,··dand()~uertta·a este. PresIdert-cia: del Gobierno (Di·
rección General' de la Función Pública)_ .

Séptima;_Nose ,admitirán l'emlllciasa las vacantes obtenidas
atra-vés de este concurso. debiendo efeetuarseel cese y posesión
de losdestin08:con srreglo a lo €stablécido en los articulos 15
y 16 del men:eionado Decreto.

Lo que digo: a VV. rt. pára. SU conocimiento ,Y efectos,
D,a¡¡ ltUJ'l1\e .. VV. n.
Madri~, 12 de mayo de 19-70.

CARRERO

TImos. Sres; Subsecretarios de los Mini..c;térios Civiles Y Director
Geru!ral de la· Función Públiea.


